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ANUNCIO

El Órgano de Selección que juzga el proceso selectivo para la  creación de una 
Bolsa de Trabajo en la categoría profesional de Técnico Medio en Economía A2, en 
sesión celebrada el día 24 de marzo de 2026, al objeto de realizar la 1ª y 2ª parte del 
ejercicio de la Fase de Oposición, ha adoptado los siguientes acuerdos:

PRIMERO:  CALIFICACIÓN DE PRIMER EJERCICIO:

Una vez realizada la corrección de forma anónima, se  lleva a cabo a la 
apertura del sobre que contiene las identidades de los autores de cada ejercicio y en 
aplicación de lo establecido en  las Bases de la Convocatoria que dice:

La puntuación máxima será de 10 puntos, siendo necesario para superar el 
ejercicio obtener una puntuación mínima de 5 puntos. No puntuarán negativamente las 
respuestas erróneas y/o no contestadas.

Resultando las siguientes calificaciones:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE Nª Aciertos Erróneas/Blanco Puntuación 
1 ATENCIA*MONTOYA,MARIA ISABEL 48 2 9,6
2 BARRANQUERO*VELA,HUGO 32 18 6,4
3 CAMACHO*MARTIN,SONIA 45 5 9
4 CLAVERO*PEREZ,FRANCISCO ASIS 26 24 5,2
5 DELGADO*RICO,FRANCISCO FERNANDO 38 12 7,6
6 FERNANDEZ*ROJAS,PATRICIA 46 4 9,2
7 GARCIA*PALOMO,NOEMI 38 12 7,6
8 GUIRADO*ATENCIA,MARIA PURIFICACION 43 7 8,6
9 LOPEZ*CANTALEJO,FATIMA 42 8 8,4

10 PEREZ*HIGUERA,PALOMA LUISA 40 10 8
11 RUIZ*JIMENEZ,JUAN CARLOS 44 6 8,8

SEGUNDO: CELEBRACIÓN LECTURA 2ª PARTE EJERCICIO:

 Los aspirantes que hayan superado la 1º parte del ejercicio son convocados 
para el próximo miércoles 13 de abril de 2026 a las 11:00 horas para la celebración de 
la lectura publica y voluntaria de la segunda parte del ejercicio de la fase de oposición, 
sito en el salón de Plenos del Ayuntamiento de Vélez-Málaga de esta ciudad, se 
recomienda la asistencia a la lectura por parte de los aspirantes para una mejor 
comprensión del ejercicio por parte del tribunal.

TERCERO: PUBLICACIÓN DE LA PLANTILLA Y PLAZO DE ALEGACIONES:

Para general conocimiento y comprobación por los propios aspirantes se hace 
pública la plantilla correctora de la primera parte de la prueba de conocimientos (tipo 
test), otorgándose a los/as interesados/as un plazo de 3 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la presente publicación, para interponer las reclamaciones. 
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En Vélez Málaga a fecha de la firma electrónica.
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Manuel Rodríguez Marcos,
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El Jefe de Servicio de Gestión 

e Inspección Tributaria, en funciones

de Titular del Órgano de Gestión Tributaria,

por Decreto de Alcaldía 3109/2020, de 17 de junio.
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